
CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 02 de febrero de 2022. Paso a 

despacho del señor Juez el presente proceso informándole que los curadores 

nombrados en auto que antecede no comparecieron a notificarse. Sírvase proveer. 

MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: HECTOR JAVIER MORA  
DDO.: MERC@TTEL S.A.S Y OTRO 
RAD.: 760013105-017-2017-00194-00 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN No. 0061 

Santiago de Cali, 02 de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que pese a haberse 

librado las comunicaciones a los curadores nombrados mediante auto No. 3365 del 

20 de septiembre de 2019, siendo ellos VICTOR HUGO GIRALDO GÓMEZ, DIANA 

MARCELA REYES y ROCÍO MONTOYA,  los mismos no comparecieron a 

notificarse. 

 

Por todo lo anterior,  en aras de aplicar el principio de economía y  celeridad procesal, 
sería del caso procedente relevar del cargo a los abogados mencionados y designar 
nueva terna de curadores ad – litem en aplicación de lo dispuesto en el artículo 49 
del C.G.P. Sin embargo, el Despacho dispondrá, previo al reemplazo de curadores, el 
uso de las facultades y herramientas previstas en el Decreto 806, procediendo a 
remitir notificación a la dirección de correo electrónica registrada en el certificado 
existencia y representación legal  de las demandas, que se tomará del sistema RUES 
-el cual se glosa al legajo procesal- 
 

 En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: NOTIFICAR a la demandada MERC@TTEL S.A.S, del auto admisorio 

de la demanda, de conformidad con lo estatuido en el Art. 8 del Decreto 806 de 2020, 

corriéndole traslado por el término de DIEZ (10) días. 

  

SEGUNDO:  INCORPORAR  al plenario certificado existencia y representación 

legal  a la demandada MERC@TTEL S.A.S, que se toma del sistema RUES. 

  

 



 

NOTIFÍQUESE, 

 
El Juez, 

 
 
 

 

 
Asz 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

 
 
 
 

La anterior providencia se notifica por anotación 

en ESTADO Nº 17 del día de hoy 03/02/2022. 

 

 
MARIA FERNANDA PEÑA 

CASTAÑEDA 
SECRETARIA 


